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VGH DE LOGROÑO.

GGBISRHO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

HABITANTES
DE ESTA PROYLNGÏA.
A fin de que la exajeracion 

-no-tteve~-ftotíc¡as alarmantes 
á los pueblos de esta provin
cia, debo hacer público, que 
está tarde, al terminarse la 
corrida de toros, la escesiva 
aglomeración de gente, en uno 
de los puntos de la plaza, ha 
ocasionado el undirniento de 
dos ó tres palcos, y con este 
motivo algunos heridos y con
tusos, si bien no hay que la
mentar muerte ninguna. Por 
tal causa, despues de haber 
oido el parecer de la Corpora
ción Municipal, hé suspendi
do las funciones.

Logroño 19 de Setiembre 
de 1861.—^:.anuel Somoza.

Habiendo sido robadas el dia 15 
del aclnal del pueblo de Arnienlia 
en la provincia de Alava 1res ye
guas, de las cuales dos son cerradas, 
de color castaño y la oirá de cinco 
años, encargo <á los Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su deten
ción si llegasen á presentarse en es
ta provincia, dando aviso á este Go
bierno. Logroño 17 de Setiembre 
de 1861.—A/anuei Somoza.

En la Gacela de Madrid num. 555 cor
respondiente al día 13 del actual, se halla 
inserta la sentencia siguiente:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, à 9 do

Setiembre de 186/, en los autos que en 
el Juzgadode primera instancia dvlpar- 
lido de Rúigos y en la Sala tercera de 
la Audiencia de aquel lerritoiio ha se
guido Benito Gutierrez, en representa
ción de sus hijos Fulgencia, Cárlos, An
drea, Tiraotea y Manuela, cíTn D. Casi- 
mil o Barrera sobre tercería; autos pen- í 
dientes ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por aquel de la providencia i 
de 25 de ^Marzo último, en que se dene- | 
gó la admisión del recuiso de casación 
entablado por el mismo; |

Resultando que en 23 de Diciembre i 
de '1859 elTiOcurador D. Rafael Rindió i 
á nombre de Benito Gutieriez por sus | 
referidos hijos herederos de su madre i 
Narcisa Ponas ya difunta, propuso ler- 
cería de dominio re.^p etoa algunos bie
nes y de mejor ilerecho .respecto á otros 
que h.ibian sido embargados en los au
tos ejecutivos promovidos por D Casi
miro Barrera contra el expresado Benito 
Gutierrez:

Resultando que contestada la deman
da por el ejecutante, se confirió traslado 
al deudor, y à nombre y con poder de es
te compareció el mismo Procurador D. 
Bafaél Benito apoyando las pretensiones 
que tenia deducidas en el de-los hijos 
del Gutierre';

Resultando que no conviniéndolas 
partes acerca de si se habla de recibir ó 
noel pleitoá prui ba, el Juez señaló dia 
para la vista, y mandó que el » rocura- 
dor Benito optase por la reptesentacion 
del ej'^cutado ó la de sus hijos en este 
pleito mediante la incompatibiFidad (jue 
tenia para defender á ambos:

Resultando que no habiéndose reda- I 
rnado del auto, ni manifestando el Pro- i 
curador Benito por cuál de las dos de
fensas optaba, y recibido el pleito <á prue- • 
ha, el indicado Procurador, Ó nombre I 
de Gutierrez por sus hij'»s. practicó la i 
la que estimó conveniente, alegó do bien I 
prídiado en la indicada repn’Míotacion; • 
y sin que el ejecutado Bonilo- Gutierrez 
expusiera por sí cosa aiguiift;procedida 
la citación á (ámbos Procuradores se dic
tó sentencia declarándose no haber lugar 
à la tercería.

Resultando que el Procurador Beniío, 
á nombre de Gutierrez, siempre repre- i 
sentando à sus hijos, interpuso apela
ción, que le fue admitida; y remitidos t 
los autos á la Audiencia, se_pres uitó en 
ella el Procurador Gallo, á nombre de 
Gutierrez en el mismo concepto, acom
pañando testimonio del poder, que el

, Gutierrez por si otorgó a favor del Pro- 
• curador Benito, y que este le halda sus- 
! tiluido, en cuya virtud la Sala le hubo

por pai te y se le entregaron los autos 
para expresar agravios:

Resultando que D. Casimiro Barrera 
solicitó que se confirmase con las costas 
la sentencia apelada, y sin que se hubie
ra pieseuladn en la segunda instancia 
el ejecutado Benito Gutierrez por su por- 
pirt derecho, ni á nombre de este, seen- 
tendierau las actuaciones con los estra
dos del Tribunal, se señaló la vista, en 
la cual el Abogado de los hijos de Gu- 
liei rez solicitó como cuestión previa la 
nulidad del procedimiento, en razon á 
que no se había dado la audiencia cor
respondiente al ejecutado, padre de sus 
defendidos, ni tenido la debida inter
vención en este asunto, conforme á lo 
(lispuestoen el art. 9J8 de la ley de En- 

j juiciamieuto civil:
Resultando qúe, impugnada esta pre

tension por el Abogado de Barrera, se 
suspendióla vislíi por el tiempo preciso, 
y despues acordó la Sala que los defen
sores se ocupasen did fundo de la cues
tión que había motivado la alzada, sin 
perjuicio de tener presente en definitiva 
la nulidad quesehabia rcclamadu, loque 
así se veiificó.

Resultando que la Sala dictó su fallo, 
declarando no haber lugar á la nulidad 
propuesta por el defensor de la pa te ape 
¡ante, y confirmando la sentencia del 
Juez:

Resultando que el Procurador Gallo, 
<en la representación que tengan (son sus 
palabras) interpuso en tiempo hábil re- 

I curso de casación, fundado en las cau- 
1 sas 2 “, 3.“ y 4.^ d^l art. 4 0l3 da la. 

ley (le Enjiiiciamiento civil, alegando 
■ que habiéndose mandado por el Juezde 
i piimera instancia en auto de22de Mayo 
í de 'I860, que consistieron las parles, 
j que el Procurador Benito optase por la 
: represei'lacion dtd ejecutado ó por la de i 
; los hij >s do este, y no habiendo optado 

por ninguna de. las dus, dejó de tener 
personalidad, y como al mismo tiempo 
ninguna diligemda so entendió personal
mente con aquellos; habian venido á 
practicarse las pruebas y á dictarse la 
sentencia y aun la del Tribunal superior 

j sin su citación, por lo que debieran re- 
i ponerse los autos al estado que tenían á 

la referida fecha:
Resultando que la Sala por auto de 

23 (le Marzo del corriente año denegó 
’ la admisión del recurso, y despues por

otro de 5 de Abril admitió la apelación 
que se interpuso contra aquella provi
dencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Ramón María 
de Andida:

Gensiderando que, segiin previene el 
arl. y.OlP de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para que los recursos fundados en 
las causas expresadas y en ell. 04 3 pue
dan ser admitidos es indispensable que 
se huya reclamado la subsanacion de la 
falla en la instancia en que se haya co
metido:

Considerando que las faltas alegadas 
en el presente recurso se suponen come
tidas en la primera inslaneia, á la cual 
so solicita se repongan los autos:

Considerando que la parte recurrente 
no reclamó en la misma instancia la sub
sanacion de la falta;

Y considerando que la Sala tercera de 
la Audiencia Je Burgos, al denegar la 
admisión del recurso interpuesto por el 
Procurador Gallo, se ha atenido á lo 
preceptuado en los citados artículos y en 
el 4 025 de la misma ley.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el aulo ape
lado (le23 de Marzo último, y manda
mos que se devuelvan los presentes ó la 
referida Audiencia en la forma quepre- 
víene el arl. 1.067 de dicha ley, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertura en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportunos copias 
certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Juan Martin Car- 
ramojuo.=.Ramon María de Arrióla. 
==Féli.x Herrera de la Biva.—Juan Ma
ría Biec.—Eduardo Elío.—Por el Sr. 
D. Domingo Moreno que votó y no pue
de firmar, Juan Martin Carramolino.

Publicación.^LeiJa y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Ramon Maria de An ¡ola, Ministro 
del Tiíbunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Setiembre de -1561.— 
Dionisio Antonio de Fuga.
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Para conocimiento de los alumnos de este Instituto que se hallan matriculados en enseñanza doméstica, se inserta el siguiente 
■

Cuadro general íie enseftan^a para el curso acabcmico be 1861 à 62 bispuesto en couformibab al ïleal becreto be 21 
be C^gosto g Beal órbenbe22 bel mismo mes.

ASIGNATURAS. PROFESORES. BIAS, LIBROS DC TESTO CATEDRAS.

PRIMER ANO.
Gramática latina y castellana . D. Gavino Moreno . . DIARIA. Gramática latina de Carrillo: Compendio de la Gramática Ciste-)

llana dispuesto por la .Veademia para la segunda enseñanza, > De 8 á 9 y media y de 2 y media á 4.

Doctrina cristiana ó Historia sagrada 
Principios y éjercicíos de Aritmética

D. Calisto Carcedo . . . .
D. Cielo José de Irizar; . .

Jllarles. Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes.

segunda eilicnni: primer lomo de los P. P Esculapios . 
Programa de Religion y Moral por D. Juan Diaz Baeza . 
Aritmética para fos uiño^ por Vallin y Bustillo...................

De 10 á 11 y media.
De 10 á H y media.

Número I.

Número I.
Número 4.

SEGUmO AÑO i.

Gramática latina y castellana . .
Nociones de Geografía descriptiva.

.w
D. Plácido Izquierd). . .
D. Julian Oro lea...............  
JV rtatir, Xiiiá de. Irixac- .

DIARIA.
Martes. Jueves y Sábados.

Los del a lo anterior . ..................................................
I- le nento.s de Geografía de D. Patricio Palacios............  

por Vallin y Bustillo.............

De 8 á 9'Bim^lia y de 2 y media à 4. 
0 à 11 y media. 
10 á 11 y media.

ios alumnos de año deberán probar por matrícula y exámen en cualquiera de los cursos siguientes hasta el cuar

Número 2.
Número 2.
Número 4.

nclusive^ la asignatura de Doctrina cristiana éSGCB2021



uramaiica laima y casieuana . . .
Nociones de Geografía descriptiva.

U. riaclUO .... i/i.-im.i. ut»:, iini a lu nuici lui . ......................................
D. Julian Oro lea............... ... Martes. Jueves y Sábados. l lé nenlos de Gelografia de f). Patricio Palacios 
JI PLam Lijn Irliitr-............ Tjinq^ MiérqQ|gs V Vierj^es Aritmética para los niños, pair Vallin y Bastillo.

ue 3 a » JUWI lit y ue Z y meuid a 4. 
110 à 11 y media. 
Llô á 11 y media.

iKumero z.
Nùîuero 2.
Número 4,

A’

ios alumnos de S.»»" año debt^rdn probar por matrícula y exámen en cualquiera de los cursos siguientes hasta el cuarl 
i[isïirria sagrada; pero se les dispensa de la asistencia y no se les cuenta esta asignatura en el número de tres lecciones diar 
munde lecciones que permite el artículo 9 del dleal decreto de 21 de Agosto de este año.

TERCER AÑO.

Jnclusive^ la asignatura de JDoctrina cristiana é
« y una de egercicios alterna, que es elmfi^i-

Ejercicios de Análisis y traducción latina y rudi-1 
mentes de lengua griega.................................. !

Nociones de Geografía descriptiva,.......
Principios y ejercicios prácticos de Geometría. .
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de

2.® grado inclusive. ...................... .....................

[ D. Victorispo Rivera.............

D. Julian Ürodea.................
D. Lázara .Manso...................

j D. Cielo José detrizar. . . .

DIARIA, alternando.

Martes, Jueves y Sábados. 
Lunes, Miércoles y Viernes

(Gramática gric ça de D. Ciríaco Cruz, y latina de los años ante- » 
j riores i.
Elementos de (Jeografía de D. Patricio Palacios. ....... . . . .

DIARIA. Vallin y Busti lio ............................................................

73
De 2 y media à 4.

De lÓ á 11 y media.
De 10 à ll y media.

De 8 á 9 y media.

Número 3.

Número 2.
Número 2.

Número 4

CUARTO AÑO.
Elementos de Retórica y Poética, con ejercicios | 

de comparación de trozos selectos latinos y' 
castellanos, y comp-’Sicion castellana y latina, |

Elementos de Historia general y particular de » 
España. .................... ................................... ..i

Elementos de Geometría y Trigonometría recti - { 
linea. .................. ...............•........................  . (

Ejercicios de traducción de lengua griega...........

D. Mariano Loscertales . . .

D., Julián Orodea ................

D. Lazaré Manso ........

D. Victoriano Rivera . . . .

diaria ,
. . ■■

Lunes, Miércoles y Viernes 

DIARIA.

Martes» Jueves y Sábados.

Elementos de Retórica y Poética por D. Pedro Felipe Monlau, 
para traducir 2.® y o.er tomo. . . . . •....................... ?. . .

i Elementos de Historia universal de D. Joaquin Federico de la 
j Rivera. . ............ ... . .. Z . .

Vallin y Buslillo. ... ................... •. , ... ................. ..............................

(Manual práctico de la lengua griega por D. Raimundo Gonzalez!
I Andres. . . . /. . i ...... j.; . * , . . . . . . \ . . . . . . ;

QDinTO AÑO.

De 8 á 9 y media. Número 3,

De 10 á 11 y media. Número 1.‘

De 2 y media á 4. Número 4.

De 10 á 11 y media. Número 3.
K-.

Psicología, Lógica y Filosofía moral ................ ...

Elementos de Física y Química..........................   .
Elementos de Historia general y particular de

Espana.  .....................................................   .
Nociones de Historia natural.....................................

Di Juan Antonio Osés. . . .

D. Ildefonso Zubia................

D. Julian Orodea..................

D. Ildefonso Zubia.............

DIARIA.

DIARIA.

Luúes, Miércoles y Viernes 

Martes, Jueves y Sábados.

(Compendio de Psicología y Lógica de Monlau y Rey, Etica de 
I Rey. . . ..."...................... .................................... ...
Valleilor y Chabirri...............................................................................

( Elementos de Historia. universal de D. Joaquin Federico de la
I Rivera. ....................................... ............................ , . . ................
Manual de D. Manuel de Galdo............................................................

De 2 y media á4

De 8 á 9 y media 

De 10 á 11 y media. 

De 10 á 11 y media.

Número 5.

Número 5.

Número !,•

Número 3.

Lengua francesa............ D. Jacinto Mongelos.............

ASIGNATURA DE LENGUA FRANCESA-
DIARIA. Gramática francesa de Cornelias: Traducción graduada do Laber- j 

dure................................................................................................De 12 á 1 y media. Número 2.

Los alumnos podrán estudiar la asignatura de lengua francesa en un solo curso de lección diaria en el año que elijan; y sin acreditar que tienen probada esta enseñanza» no podrán 
aspirar al grado de Bachiller en Artes. Los que tengan ya probado el primer curso de lengua francesa, no necesitan repetir esta asignatura. j

instituto de Logroño 9 de Setiembre de <861.

EL DIRECTOR,

SutúxQ ©vodea.

KL SECRETARIO, 
Cámaro manso.
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Dsronuiu deià JU’S ta pnnvn jii se besïfîcencia de logros».

julio oe i«í»«.

bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompaQan son 
exactos y legítimos de que certifico à los efectos oportunos en Logroño á 15 de Agosto 
de 18BI . — El Decano, El Conde de "San Cristóbal.—V.’ B.’—P. I. Presidente-— 
Félix .Martinej. ' ■ * . .

CUENTA qug yo O. Vicenfe Anpdo, Deposilario de la iñisma doy de In exifiíencia 
gue resultó eti mi poder en /in del mes de Junio úlíimn-^ /tanlidades ingresadas en 
el de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dic/ia Depositaría y las de los 
Establecimientos para el mes de A gasto á saber: z

CARGO. Rs- vn.

primeramente son cargo veinte y cinco rail seiscientos treinta y ocho rs. 
diez y siete céntimos, que resiiliaron de existencia en fin del mes de 
Junio proximo pasado, scgun aparece de la relación adjunta número 1.® 25 658,17

Lo son asimismo veinte y siete mil setecientos treinta y tn-s reales ochen
ta cents á que ascienden los ingresos realizados diranle él raes de esta 
cuenta por proiluctos propios d j la B ‘Ueficencia según resulta de las 
respectivas relaciones i^cargo que se acompañan y los dos carga’‘é- 
mes que he firmado, á saber:

Por limosnas recibt’las diîeclamënte en esta DeposTaría 
para atenciones de Beneficencia, segun relación u/ .

Por donaciones y legados, según ídem n.“
Por productos de fincas y.rentas de bienes propios y demas - 

ingresos peculiares de kisj-slíblecimieatos, según apa- 
rece de sus cuentas pafUculares y relación núm 2.®'.’.

Por reintegros idem núm/-, ....................... .....

MOVIMIENTO DE FONDOS. ~ ¿

Por lo recibido en la Deposita! ía provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 3..................... - . 12.000, »( 20 000 »

Por las traslaciones de caudales; ocurridas en este mes, j ’
de uuas cajas á otras según la misma relación . . . 8.000, » 1 

Totalcargo. ........ 53.371,97

»
»

»
w

7.733,80
» »

DATA
Son data treinta rail cuatrocientos sesenta y (tos reales cuarenta cénti

mos satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la Benefi
cencia provincial según las redaciones que se acompañan á saber: 

Por obligaciones de los respecti-1 Personal 8 
vos Establecimientos según sus) 
cuantas particulares que acora- j 
pañan á la relación núm 1.® .¡AfateiiU 12 

Por sueldos y gastos de la Junta [Personal.
provincial, según relación nú-^ 
mero 2.®..................................[Alalerial.

Por reintegros, idem núm. . >

" MOVIMIENTO DE

7.753,80

u7ü,4o

21.658,961
.668 51
635,96

167,48
825,441

22.462,40

))

FONDOS.

Por remesas á los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. 3.® ......... . 8.000, »

Por los suplementos hechos para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al egercicio de 1861 según relación núm................................. - » »

Total data. . . ■ ........ 50 462,40

RESUMEN.

Importa el cargo. . . . . . . . 53.371,97
Idem la data..............................   . . . 30.462,40

Existencia para i.° de Agosto. . . , 22 909,57

^LASÍFICACION DE LA MISMA.

Eji_!a Dépósitaría de mi cargo. . ; . 4.325,82
Endja del Hospital civil . . . . . . 8.765,15
En4a‘de Misericordia. ..... . 9.611,64
En3ií(ie Expósitos..................................... 306,96

22.909,67

Parle no oficial.

ANUNCIOS.

LEY HIPOTECARIA.
BEGLAMEXTO GENERAL PARA SD EJECUCION,

É INSTRUCCION SOBRE LA -MANERA
; DE

Redactar los instrumentos publicos 
SUJETOS Á REGISTRO.

EDICION OFIGUL.

Un tomo en 4.° de buen pa
pel y esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejem
plar en rústica en esta capital, 
en la Librería de Don Plácido 
Brieba, y en las cabezas de 
partido de laProvincia, enlos 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corpo
raciones y particulares que 
deseen recibirladirectamente, 
podrán dirigirse acompañando 
su importe de 26 rs. á la Li
brería de San Martin, calle de 
la Victoria, Eúm . 9, Madrid; 
quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto.

Habiendo desaparecido el 
día i3 del a^dual de la ju
risdicción de A ja mil nn ca
ballo, propio de D. Manuel 
Fernandez de aquella vecin
dad; la persona que sepa su 
paradero puede avisárselo á 
dicho señor quien dará una 
gralificacion.

Señas del Caballo.

Edad de 10 á 11 años, al
zada 6 cuartas y 2 dedos, pe
lo rojo, con una cicalriz en 
la cruz procedente de una 
causa que tubo sin hierro y 
herrado de pies y manos.

relativos al ramo de Hacienda, sean 
gubernativos ó judiciales, conver
sion y negociación de títulos y do
cumentos de la deuda del Estado: y 
por úllimo de cuantas diligencias y 
encargos haya que evacuar en lodos 
los Ministerios, Direcciones y demás 
oficinas de la capital de España.

Se advierte que no se admiten mas 
encargos que los que vengan en car
ta franca, y no de otro modo, á la 
calle de Leganitos, núm. 17 cuarto 
principal -

De forma que importando el cargo cincuenta y tres mil Iresci^ntos setenta y un rea
les y noventa y siete cénis., y la data treinta mil coalrocienlo.s sesenta y dos reales y 
cuarenta cénls justificados uno y otra con los ocho documentos que acouipañan à las 
s is relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una existencia de veinte y 
dos mil nuevecientos nueve rs. y cincuenta y siete céntimos, en los términos que apa
rece de la precedente clasificación, <le cuya existencia rae haré carg ; por primera pañi-- 
da en la cuenta del corriente mes para igualación de la_ presente, ^la cual e.s cierta y 
verdadera á rai saber y euiend-r, salvo error de pluma ó suma; y asi lo jure y firmo 
en L-igroñoá treinta y uno de Julio de rail ochocientos sesenta y uno.—El Depositario, 
Vicente Angulo.

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beueficenci 1.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li-

D. Felipe Ruiz y Codina, propie
tario y vecino de Madrid, se encar
ga de evacuar en la corle cuantos 
negocios se le confien con la posible 
prontitud y economía. Cuenta con 
conocimientos y práctica en las cla
sificaciones de empleados y esclaus- 
trados. en los negocios de desamor
tización de B. N,, conlribuciones es- 
tancadas, Aduanas, y demas que sean

ííOXTE-PIO UNIVERSAL
Esta acreditada sociedad ó caja de 

, ahorros que en tres años de existencias 
' peco mas. ha reunido un capital suscri

to de 270 millones de rs. próximamen- 
le, por 50.000 imponentes, un depósito 
en el Banco de España de mas de H4 
millones de rs. ; tiene establecidas dife
rentes combinaciones para la formación 
decapítales, creación de dotes, rentas, 
pensiones, ya para la redención del ser
vicio militar, cuyo objeto puede conse
guirse por medio de entregas desde /0 
rs. en adelante. Las imposiciones pueden 
hace'-se desde la referida cantidad, y por 
entregas menuales, trimestrales, semes* 
Traies ó anuales, y por entrega única 6 
al contado, y de modo que nunca se 
pierda el capital satisfecho.

Los derechos de Administraciórí se 
pagan en 5 años y este beneficio Unico, 
en las sociedades de segurosdeesta clase 
facilita la suscricion à los que tienen di* 
ficultad de anticiparlos. Ai que quisiera 
pagarlos ai tiempo de suscribirse, se le 
rebaja el +2 por 100 de ellos: En otro 
caso, solo tendrá que pagar el 1 por 100 
de su total importe. Los prospectos, tari
fas y cuantas aclaraciones se deseen, se 
facilitan en la subdireccion y Oficinas 
del Monte-pio en esta capital, calle del 
Mercado núm. 48, casa de Arias, y por 
sus delegados y represeubnles'de la so
ciedad en la mi'^raa y en las cabezas de 
partido, y pueblos de alguna importan
cia.

FARMACIA Y JARABERIA

PORTICOS D£ LA PLAZA REAL Y PASAJE DE 
MADOZ.

TINTÜRAPADRÓ
Esta Tintura no liene rival para teñir 

nslaniáuea y uniíormcmenle el pelo, sin 
atacar la substancia capilar. Es la única 
Tintura que sin manchar el cútis, comu
nica al cabello lodos b s tintes apetecibles 
desde el rubio y castaño muy claro al ne
gro azabache; lo conserva y rejuvenece al 
penetrar en su raíz, dejándolo sedoso co
mo en su estado natural. Solo una vez en 
cortos minutos sirve para mas de un mes 
y si en este iniérvalo se reitera, es perdu
rable su duración. La operación es sen
cilla, pues que en cortos minutos se logra 
una Irasformacion maravillosa. Véase el 
prospecto que se dá gratis. La caja 5 8 rs.

Se vende en comisión en la botica do 
Zubia, calle Mayor.

LOGROÑO- IMP. Y LJT. DERÜK.
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